
Sociedad del Gran Teatro del Liceo

A tenor de lo dispuesto en el artículo 19.° del Reglamento vigente la junta de Gobierno, convoca a la General Ordinaria
de señóles Accionistas para el sábado 23 del corriente Marzo, a las nueve y media de la noche, en el salón de descanso de este
Gran Teatro.

Las cuentas del año económico que terminó en 28 de Febrero, con sus respectivos comprobantes, están de manifiesto en

Secretaría, para que los señores Accionistas puedan enterarse.

Según lo indicado en la Memoria, la Junta General deliberará y resolverá acerca los siguientes extremos:
1.° Aprobación del Estado General de cuentas del último ejercicio.
Y 2.° Nombramiento de Presidente y cuatro señores Vocales para substituir a los que cesan reglamentariamente.
La Junta General quedará legalmente constituida media hora después de la señalada, cualquiera que sea el número de los

concurrentes y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria para todos los señores Accionistas.
Barcelona 8 de Marzo de 1918.
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tuirse la Junta, a tenor de lo dispuesto en el art. 22 del Reglamento.
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